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ESTADOS UNIDOS - ARTÍCULO 337 DE LA LEY ARANCELARIA  
DE 1930 Y MODIFICACIONES DE LA MISMA 

  
Solicitud de asociación a las consultas 

 
Comunicación del Canadá 

 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 26 de enero de 2000, dirigida por la Misión Permanente 
del Canadá a la Misión Permanente de los Estados Unidos, la Delegación Permanente de la Comisión 
Europea y el Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con el 
párrafo 11 del artículo 4 del ESD. 

_______________ 
 
 
 De conformidad con el párrafo 11 del artículo 4 del Entendimiento relativo a las normas y 
procedimientos por los que se rige la solución de diferencias (ESD), el Gobierno del Canadá notifica 
por la presente que desea que se le asocie a las consultas cuya celebración ha solicitado la Delegación 
Permanente de la Comisión Europea en virtud del artículo 4 del ESD, el párrafo 1 del artículo XXII 
del GATT de 1994 y el párrafo 1 del artículo 64 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de 
Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio de la OMC en relación con el artículo 337 de la 
Ley Arancelaria de los Estados Unidos (19 U.S.C. § 1337) y el Reglamento de Práctica y 
Procedimiento de la Comisión de Comercio Internacional conexo, contenido en el capítulo II del 
Título 19 del Código de Reglamentos Federales de los Estados Unidos.  La comunicación de fecha 
12 de enero de 2000 dirigida por la Delegación Permanente de la Comisión Europea a la Misión 
Permanente de los Estados Unidos se distribuyó a los Miembros de la OMC el 18 de enero de 2000 
(WT/DS186/1 - IP/D/21). 
 
 El Canadá tiene un gran interés comercial en las consultas, ya que se ha visto directamente 
afectado por la medida.  Muchas empresas canadienses han sido sometidas, y siguen siendo 
sometidas, a actuaciones de la Comisión de Comercio Internacional de los Estados Unidos en 
aplicación del artículo 337 de la Ley Arancelaria estadounidense, y a menudo comparecen al mismo 
tiempo ante tribunales de distrito de los Estados Unidos. 
 
 Los Estados Unidos saben bien que el Canadá lleva tiempo preocupado por el artículo 337.  
En 1981 presentó una reclamación en el GATT en relación con el artículo 337 y en 1987 participó 
como tercero en una reclamación planteada en el GATT por las Comunidades Europeas sobre la 
misma cuestión.  El Canadá siguió manifestando sus inquietudes acerca del artículo 337 cuando los 
Estados Unidos promulgaron la Ley de los Acuerdos de la Ronda Uruguay.  Además, en el informe 
anual sobre las prioridades del Canadá en materia de acceso al mercado internacional se ha 
identificado sistemáticamente el artículo 337 como motivo de preocupación. 
 

__________ 
 


